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2. El siguiente 10 de octubre de 2016 por la Oficina de Reclamaciones de las 

Administraciones Territoriales de este Consejo se dio traslado del expediente, por 
una parte, a la Dirección General de Servicios y Atención a la Ciudadanía de la 
Consejería de Presidencia y Justicia de Cantabria para conocimiento y, por otra 
parte, al Secretario Interventor del Ayuntamiento de Miengo a fin de que, en el 
plazo de quince días hábiles, se formulasen las alegaciones que se estimasen 
convenientes, aportando, asimismo, toda la documentación en la que fundamentar 
las alegaciones que pudieran realizarse.  
 

A través de un escrito de 26 de octubre de 2016, y fecha de entrada en el registro 
de esta Institución el mismo día, el Ayuntamiento de Miengo remite sus 
alegaciones en contestación a la solicitud formulada desde el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, poniendo de manifiesto que: “A pregunta del 
grupo EQUO en sesión ordinaria de 26 de julio de 2016 se le contestó que se 
respondería en la siguiente sesión ordinaria (por presentarse un escrito de 18 
preguntas el comienzo de la sesión). Contestado en pleno extraordinario solicitado 
por el grupo EQUO y celebrado el 13 de octubre de 2016. En el momento de 
aparición de la Operación Térmica, se respondió a una pregunta registrada del 
grupo EQUO informando que este ayuntamiento no había recibido ni presencia ni 
requerimiento de los grupos policiales adscritos a la operación. El expediente 
administrativo con la empresa CGI, anterior a nuestra entrada en el Ayuntamiento 
de Miengo, se pondrá a disposición de los grupos cuando sea compatible con las 
tareas de gestión municipal. También respondida en sesión extraordinaria de 13 de 
octubre de 2016”. 

 
Finalmente, en su escrito de alegaciones se contienen algunas conclusiones que, 
en síntesis pueden sistematizarse del siguiente modo: 
 
- El derecho que asiste a los concejales para tomar pleno conocimiento de los 

asuntos es un derecho de configuración legal, configuración que efectúan en 
este caso la Ley de Bases de Régimen Local y el Reglamento de 
Funcionamiento de las Entidades Locales (ROF). 

- Entendemos que si los datos, antecedentes y documentos no van a ser 
sometidos a la consideración de ningún órgano, o son innecesarios para 
conformar el voto sobre un expediente o cuestión concreta, y son por lo tanto 
irrelevantes para el control y fiscalización de la actuación municipal, no integran 
ni pueden ser reputados como necesarios para el desarrollo de su función 
como concejales, según el artículo 14.1 del ROF. 

- El derecho constitucional nunca puede justificar una petición o comportamiento 
abusivo que, con las condiciones actuales del personal del propio ayuntamiento 
(de cuyo alcance son conocedores) son capaces de paralizar la actividad 
municipal y cuyo objetivo es la obstrucción del funcionamiento normal de la 
administración. 

Recibidas las alegaciones elaboradas por la corporación municipal, el siguiente 16 
de noviembre por el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se da traslado de 
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optando la administración, en tal caso, por remitir al solicitante, bien a la dirección 
URL en la que se encuentra publicada la misma, bien copia de la información 
contractual de que se trate.  
 

6. De acuerdo con ello, el artículo 8.1 de la LTAIBG prevé que los Ayuntamientos 
“deberán hacer pública, como mínimo”, a través de alguno de los medios previstos 
en el artículo 5.4 de la LTAIBG, “la información relativa a los actos de gestión 
administrativa con repercusión o presupuestaria que se indican a continuación”, 
especificándose en la materia que ahora interesa lo siguiente: 

 
“a) Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe de 
licitación y de adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, los 
instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado el número de 
licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario, así 
como las modificaciones del contrato. Igualmente serán objeto de publicación 
las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos. (…) 

En el presente caso se constata, de los antecedentes que obran en el expediente, 
que la corporación municipal no ha suministrado la información solicitada por la 
ahora reclamante. De manera que la solicitud relativa a obtener “toda la 
documentación existente de la relación entre el Ayuntamiento con CGI”, al versar 
sobre “actos de gestión administrativa con repercusión económica o 
presupuestaria” en materia contractual de publicación obligatoria, resulta necesario 
concluir que la reclamación presentada ha de estimarse en tanto y cuanto su 
objeto versa sobre información pública en poder de un sujeto obligado por la 
LTAIBG. 

 

III. RESOLUCIÓN 
 
 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede  
 
PRIMERO: ESTIMAR  la Reclamación presentada, por tratarse de información 
pública en poder de un sujeto obligado por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 
SEGUNDO: INSTAR  al Ayuntamiento de Miengo -Cantabria- a que en el plazo 
máximo de un mes proporcione a  la información solicitada y 
no satisfecha, remitiendo a este Consejo en igual plazo copia de la información 
trasladada a la reclamante. 
 
 
De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
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recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

 
 

LA PRESIDENTA DEL  
CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

 Esther Arizmendi Gutiérrez 
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